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 El presente informe es una recopilación de la información que figura en los informes 
de los órganos de tratados, los procedimientos especiales, incluidas las observaciones y 
comentarios del Estado interesado, y en otros documentos oficiales pertinentes de las 
Naciones Unidas. En el informe no se consignan más opiniones, observaciones o 
sugerencias de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
que las que figuran en los informes hechos públicos por ésta. Se sigue la estructura de las 
directrices generales aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos. La información 
incluida se documenta sistemáticamente en las notas. El informe se ha preparado teniendo 
en cuenta que el primer ciclo del examen abarca cuatro años. Cuando no se ha dispuesto de 
información reciente se han utilizado también los últimos informes y documentos 
disponibles que no estaban desactualizados. Como solamente se recopila la información 
contenida en los documentos oficiales de las Naciones Unidas, la falta de información sobre 
algunas cuestiones específicas o la escasa atención dedicada a éstas puede deberse a que no 
se ha ratificado el tratado correspondiente y/o a un bajo nivel de interacción o cooperación 
con los mecanismos internacionales de derechos humanos. 
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 I. Antecedentes y marco 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales1 

Tratados universales 
fundamentales de derechos 
humanos2 

Fecha de ratificación, 
adhesión o sucesión 

Declaraciones/ 
reservas 

Reconocimiento de competencias concretas de 
órganos de tratados 

CEDAW  1º de septiembre de 2004 Reservas (arts. 2 f), 5, 16, 
11, párrs. 1 d) y 2 b), y 29, 
párr. 1 

- 

CRC  5 de mayo de 1993 No - 

Tratados fundamentales en los que los Estados de Micronesia no son parte: ICERD, ICESCR, OP-ICESCR3, ICCPR, ICCPR-OP1, 
ICCPR-OP2, OP-CEDAW, CAT, OP-CAT, OP-CRC-AC (firmado solamente, 2002), OP-CRC-SC (firmado solamente, 2002), 
ICRMW, CRPD, OP-CRPD y CED. 

 
Otros instrumentos internacionales relevantes  Ratificación, adhesión o sucesión 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio No 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional  No 

Protocolo de Palermo4 No 

Refugiados y apátridas5 No 

Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales6 Sí, excepto el Protocolo adicional III 

Convenios fundamentales de la OIT7 No 

Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 
Enseñanza (UNESCO) No 

1. En 1998 el Comité de los Derechos del Niño (CRC) alentó a los Estados Federados 
de Micronesia a adherirse al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, a la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y 
al Convenio de La Haya de 1993 relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en 
materia de Adopción Internacional8. 

2. En 2010 la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) recomendó a los Estados Federados de Micronesia que se adhirieran 
a la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y a su Protocolo de 1967, a la 
Convención de 1954 sobre el Estatuto de los Apátridas y la Convención de 1961 para 
reducir los casos de apatridia9. 

 B. Marco constitucional y legislativo 

3. En 2009 el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el 
Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) constataron 
que la Constitución de los Estados Federados de Micronesia reconocía el derecho de las 
personas a la atención médica y a la educación, así como la "obligación de tomar todas las 
medidas razonables y necesarias para prestar estos servicios"10. 
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4. En un informe de 2007 del PNUD y del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas 
para la Mujer (UNIFEM) se indica que la Constitución de los Estados Federados de 
Micronesia, que es la base de toda autoridad jurídica, divide el poder legislativo entre el 
parlamento nacional y los parlamentos de los estados11. En 1998 el CRC expresó su 
preocupación por las disparidades entre las leyes y prácticas de los diferentes estados 
(Chuuk, Kosrae, Ponhpei y Yap), la insuficiente coordinación entre las medidas a nivel 
central y en los cuatro estados12. 

5. El CRC también se mostró preocupado por los posibles conflictos entre el derecho 
consuetudinario y las leyes escritas, en particular en relación con el matrimonio y la 
adopción, y recomendó que las prácticas consuetudinarias y la ley se pusieran en 
conformidad con la Convención13. En un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM se 
observa que todos los estados del país reconocen expresamente el derecho consuetudinario 
en sus constituciones14. 

6. El CRC destacó que la legislación interna no se ajustaba plenamente a las 
disposiciones y principios de la Convención. En particular, le preocupaban la falta de 
disposiciones legislativas que regularan el trabajo de menores y establecieran una edad 
mínima de admisión al empleo, la falta de una definición clara de la edad mínima de 
responsabilidad penal, la baja edad mínima de libre consentimiento para mantener 
relaciones sexuales y la falta de armonización entre esta edad en los cuatro estados, así 
como la falta de disposiciones legislativas en materia de abandono, malos tratos y 
explotación sexual15. El CRC recomendó a los Estados Federados de Micronesia que 
iniciaran un examen amplio de la legislación vigente con miras a emprender reformas 
legislativas adecuadas que garantizaran la plena conformidad de su legislación con los 
principios y disposiciones de la Convención. También les sugirió que estudiaran la 
posibilidad de aprobar un código o disposiciones legislativas específicas para los niños y 
adolescentes, con una sección dedicada únicamente a los niños que necesitaran protección 
especial16. 

 C. Infraestructura institucional y de derechos humanos 

7. A 18 de junio de 2010 los Estados Federados de Micronesia no contaban con 
ninguna institución nacional de derechos humanos acreditada por el Comité Internacional 
de Coordinación de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos17. 

8. En el Plan de Acción Nacional (PAN) para 2008-2012, acordado por el PNUD y los 
Estados Federados de Micronesia, se observa que ha aumentado la preocupación por los 
supuestos casos de corrupción, abuso de poder y amiguismo que han contribuido a la 
inestabilidad, al conflicto y a la falta de protección de los derechos humanos. En el PAN se 
añade que las instituciones encargadas de hacer efectiva la responsabilidad suelen carecer 
de los recursos necesarios y/o funcionan de manera deficiente18. 

9. En un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM se indica que hay una Oficina 
Nacional para las Cuestiones de Género, dependiente del Departamento de Educación, 
Salud y Asuntos Sociales19. Se agrega que la Oficina no fue creada por legislación alguna, 
de modo que puede suprimirse con mayor facilidad en épocas de crisis económica o 
política. El CRC expresó su preocupación por la falta de presupuesto de funcionamiento 
para el Consejo Consultivo Nacional de la Presidencia en favor de la Infancia, por su escasa 
dotación en recursos humanos y por el papel poco claro que le incumbía en la vigilancia de 
todas las esferas que abarcaba la Convención y de todos los grupos de niños20. El Comité 
recomendó que se asignaran suficientes recursos financieros y humanos al Consejo 
Consultivo Nacional de la Presidencia en favor de la Infancia a fin de que pudiera cumplir 
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su mandato y ampliar su composición. El Comité destacó también la necesidad de reforzar 
la capacidad del Consejo para asegurar la coordinación entre todos los niveles y vigilar y 
evaluar los progresos alcanzados y las dificultades encontradas en la realización de los 
derechos reconocidos en la Convención y, en particular, vigilar periódicamente los efectos 
de la transición económica sobre los niños21. 

 D. Medidas de política 

10. En el PAN para 2008-2012 se señalaba que, aunque los Estados Federados de 
Micronesia habían ratificado la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW) y contaban con un plan de acción nacional para 
promover la igualdad de género y con las estrategias de lucha contra la violencia de género, 
carecían de los mecanismos jurídicos e institucionales para ponerlos en práctica22. 

11. En 1998 el CRC recomendó que los Estados Federados de Micronesia comenzaran a 
elaborar un sistema amplio de reunión de datos desglosados, a fin de recoger toda la 
información necesaria sobre la situación de los niños en las distintas esferas que abarcaba la 
Convención, en particular sobre los niños pertenecientes a los grupos más vulnerables23. El 
CRC también alentó al país a prestar particular atención a la plena aplicación del artículo 4 
de la Convención respecto de las asignaciones presupuestarias y a velar por una 
distribución adecuada de los recursos a todos los niveles. El CRC destacó que deberían 
destinarse asignaciones presupuestarias para la realización de los derechos económicos, 
sociales y culturales hasta el máximo de los recursos de que se dispusiera y, cuando fuera 
necesario, dentro del marco de la cooperación internacional, así como teniendo en cuenta 
los principios de la no discriminación y del interés superior del niño24. 

12. En 1998 el CRC expresó preocupación porque los programas escolares no incluían 
la educación en la esfera de los derechos del niño25. En 2005 los Estados Federados de 
Micronesia adoptaron el Plan de Acción de las Naciones Unidas (2005-2009) sobre el 
Programa Mundial para la educación en derechos humanos, centrado en el sistema escolar 
nacional26.  

13. En 2010 el ACNUR alentó a los Estados Federados de Micronesia a que, en el 
marco de los mecanismos regionales y de las Naciones Unidas, elaboraran un plan de 
gestión y mitigación de los desastres, basado en los derechos, que hiciera hincapié en el 
proceso y la adaptación de las estrategias de mitigación, y que tuvieran en cuenta los 
posibles desplazamientos internos y/o internacionales27. 

 II. Promoción y protección de los derechos humanos sobre el 
terreno 

 A. Cooperación con los mecanismos internacionales de derechos humanos 

 1. Cooperación con los órganos de tratados 

Órgano de 
tratado28 

Último informe 
presentado y examinado 

Últimas observaciones 
finales Medidas de seguimiento Presentación de informes 

CEDAW   - Informe inicial retrasado desde 2005 

CRC 1996 Enero de 1998 - Segundo informe retrasado desde 2000 
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 2. Cooperación con los procedimientos especiales 

Invitación permanente cursada No 

Visitas o informes sobre 
misiones más recientes 

- 

Visitas acordadas en principio - 

Visitas solicitadas y aún no 
acordadas 

- 

Facilitación/cooperación 
durante las misiones 

- 

Medidas de seguimiento de las 
visitas 

- 

Respuestas a cartas de 
transmisión de denuncias y a 
llamamientos urgentes 

Durante el período examinado no se enviaron comunicaciones. 

Respuestas a cuestionarios 
sobre cuestiones temáticas 

Los Estados Federados de Micronesia no respondieron a ninguno de los 23 cuestionarios enviados 
por titulares de mandatos de procedimientos especiales29. 

 B. Cumplimiento de las obligaciones internacionales de derechos humanos 

 1. Igualdad y no discriminación 

14. Según un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM, la jerarquía constitucional 
otorgada al derecho consuetudinario en todos los Estados Federados de Micronesia, unida a 
la falta de disposiciones que garanticen la primacía de las leyes relativas a la igualdad sobre 
el derecho consuetudinario, dejan a las mujeres en la incertidumbre en cuanto a los recursos 
de que disponen contra las prácticas discriminatorias consuetudinarias30. En el informe se 
señala que, aunque no hay barreras legislativas, la discriminación sigue dificultando a las 
mujeres la obtención de créditos y préstamos para adquirir bienes o empresas, lo cual 
interfiere con su autonomía y su capacidad para ganarse la vida31. 

15. El CRC mostró una preocupación particular ante la insuficiencia de las medidas 
adoptadas para que las niñas pudieran ejercer plenamente los derechos reconocidos en la 
Convención. Asimismo, el Comité consideró inquietantes la diferencia entre niños y niñas 
con respecto a la edad mínima para contraer matrimonio y la existencia de un sistema de 
castas, especialmente en el estado de Yap, y su incompatibilidad con la Convención32. En 
2009 la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) indicó que en 
algunas partes de los Estados Federados de Micronesia en las que se daba más importancia 
al carácter hereditario del puesto de jefe, las mujeres nacidas en la familia de un jefe podían 
tener una posición social más alta que los varones. Sin embargo, las desigualdades de 
género aún subsistían en la sociedad33. El CRC destacó que el principio de la no 
discriminación, previsto en el artículo 2 de la Convención, debía aplicarse plenamente, 
particularmente en lo relativo a las niñas, las disparidades entre los estados y la condición 
social34. 

 2. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona 

16. En un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM se señalaba que ninguno de los 
estados había tipificado como delito en el derecho penal los actos de violencia doméstica35. 
Además, la CESPAP indicó en 2009 que los Estados Federados de Micronesia no ofrecían 
más que una protección mínima a las mujeres y niñas que habían entrado contra su 
voluntad en la industria del sexo, y destacó que no se habían tipificado delitos relacionados 
con la trata de personas ni con el turismo sexual36. 
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17. En 1998 el CRC expresó su preocupación por la falta de medidas para proteger a los 
niños de los efectos perjudiciales de los medios de comunicación impresos, electrónicos y 
audiovisuales, en particular la violencia y la pornografía37. También le parecía preocupante 
que el problema de los malos tratos y los abusos de menores, incluidos los abusos sexuales, 
tanto en el seno de la familia como fuera de ella, no se conociera suficientemente, ni 
existiera información al respecto, y le inquietaban la ausencia de leyes específicas en todos 
los estados y la falta de recursos financieros y humanos apropiados, así como de personal 
capacitado para prevenir y combatir esos abusos38. El CRC recomendó que los Estados 
Federados de Micronesia adoptaran todas las medidas apropiadas, incluida una revisión de 
la legislación, para prevenir y combatir los malos tratos, en particular en la familia y en las 
instituciones, y los abusos sexuales infligidos a niños. Sugirió que las autoridades iniciaran 
un estudio amplio sobre los abusos, los malos tratos y la violencia en el hogar para 
comprender mejor la naturaleza y el alcance del problema, y que reforzaran los programas 
sociales encaminados a prevenir todos los tipos de abusos contra los niños, así como a 
rehabilitar a los niños víctimas de ellos39. 

 3. Administración de justicia y estado de derecho 

18. En un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM se indicaba que ninguno de los 
estados consideraba obligatorio enjuiciar a los autores de una agresión sexual, ni se 
sancionaba este tipo de delitos con penas mínimas. La libertad bajo fianza, que no debe 
concederse si supone algún riesgo para la víctima de la agresión sexual, era una posibilidad 
que se consideraba un derecho en todos los estados, excepto en casos de homicidio40. 

19. En 1998 el CRC expresó preocupación por las escasas posibilidades de acceso a la 
justicia, y destacó que deberían elaborarse procedimientos y mecanismos adecuados para 
responder a las denuncias de malos tratos infligidos a niños41. 

20. Preocupa también al CRC la falta de una definición clara de la edad mínima de 
responsabilidad penal, así como la aparente ausencia de procedimientos jurídicos especiales 
para los menores delincuentes42. En el ámbito de la administración de la justicia de 
menores, el Comité recomendó que en la reforma jurídica se tuvieran plenamente en cuenta 
la Convención, en particular los artículos 37, 39 y 40, y otras normas pertinentes en la 
materia, como las Reglas de Beijing, las Directrices de Riad y las Reglas de las Naciones 
Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad43. 

 4. Derecho a la intimidad, al matrimonio y a la vida familiar 

21. En un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM se indicaba que los Estados 
Federados de Micronesia y el estado de Yap no habían legislado en el ámbito del 
matrimonio44. Según la CESPAP, los estados de Kosrae, Chuuk y Pohnpei han establecido 
en 18 años la edad mínima para contraer matrimonio para los varones, pero en el caso de 
las mujeres el mínimo son 16 años, lo cual es contrario a lo dispuesto en la CEDAW. Si la 
mujer es menor de 18 años, en los tres estados se requiere el consentimiento de uno de sus 
progenitores. Estas disposiciones no se ajustan totalmente a lo establecido en la CEDAW, 
pues hay que exigir el consentimiento de ambos progenitores para que el padre no se 
arrogue el papel de autoridad en tales asuntos. La CESPAP agregó que en Chuuk y Pohnpei 
se admitían como válidos los matrimonios celebrados con arreglo al derecho 
consuetudinario, que podían tener lugar sin necesidad de respetar las edades mínimas para 
contraer matrimonio. Además, la bigamia solo estaba prohibida en Pohnpei45. 

22. En un informe de 2007 del PNUD y del UNIFEM se indicaba que, a nivel nacional y 
de los estados, se permitía el divorcio si se invocaba como causal una falta (en particular el 
adulterio, el abandono del hogar o la crueldad) o si había mediado una separación de dos 
años. Se agregaba que los divorcios por la comisión de una falta, que debía demostrarse, 
ponían en desventaja a las mujeres, que con más frecuencia se encontraban en situación de 
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vulnerabilidad y tenían dificultades para demostrar un trato cruel o el adulterio. En los 
Estados Federados de Micronesia y en todos sus estados, el perdón, que puede incluir el 
restablecimiento de los derechos conyugales, puede poner fin al procedimiento de divorcio, 
con lo cual no se tienen en cuenta los posibles desequilibrios de poder entre los cónyuges. 
Además, en Yap y en Pohnpei, no se aplican a los matrimonios celebrados con arreglo al 
derecho consuetudinario las disposiciones sobre el divorcio46. 

23. En el informe también se resaltaba que las uniones de hecho, entre ellas las de 
personas del mismo sexo, no estaban reconocidas en los Estados Federados de Micronesia, 
de modo que la ruptura de la relación dejaba a la mujer desprovista de apoyos y sin derecho 
a una división equitativa de los bienes47. 

24. El CRC expresó preocupación por la falta de conformidad del sistema de inscripción 
de los nacimientos con la Convención, así como por la falta de fiabilidad del sistema de 
inscripción de las defunciones48. También observó con preocupación que ni la práctica 
consuetudinaria ni la legislación en materia de adopción, incluidos los aspectos relativos a 
la adopción internacional, se ajustaban plenamente a lo dispuesto en la Convención49. 

 5. Libertad de expresión, de asociación y de reunión pacífica, y derecho a participar  
en la vida pública y política 

25. En un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM se indicaba que se habían logrado 
el sufragio universal y la igualdad de derechos de la mujer en cuanto a la representación 
política. Sin embargo, ninguna mujer había logrado acceder a un puesto de representación 
política en el parlamento nacional ni en los parlamentos de ninguno de los cuatro estados50. 
En el informe también se señalaba que se podían otorgar cargos oficiales o funcionales en 
cualquier nivel de gobierno a los líderes tradicionales, y que, si bien no había obstáculos 
formales que impidieran a las mujeres acceder al puesto de líder tradicional, eran pocas las 
que lo lograban51. En el PAN para 2008-2012 se indicaba que, a pesar de que se estaban 
debatiendo la descentralización y la adopción de métodos participativos para la toma de 
decisiones, había una gran escasez de mecanismos para la participación plena y real de las 
mujeres y los grupos minoritarios52. 

26. En 1998 el CRC alentó firmemente a los Estados Federados de Micronesia a 
intensificar su cooperación con las organizaciones no gubernamentales en la aplicación de 
la Convención53. El CRC también los alentó a seguir elaborando un método sistemático 
para dar a conocer mejor al público los derechos de participación de los niños54. 

 6. Derecho al trabajo y a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo 

27. En un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM se señalaba que, aunque en las 
conversaciones con la Organización Mundial del Trabajo se seguía fomentando la 
introducción de un código general de empleo, los Estados Federados de Micronesia y sus 
cuatro estados todavía no habían adoptado las leyes ni creado los mecanismos para proteger 
el empleo y los derechos laborales de los trabajadores, salvo en el sector público y la 
justicia. El informe agregó, entre otras cosas, que no había disposiciones sobre la licencia 
de maternidad, salvo en el caso de la administración judicial de Chuuk, cuyas empleadas 
tenían derecho a un total de tres meses, entre días de licencia de enfermedad y licencia sin 
sueldo; que no había protección contra el acoso sexual, ni garantías de una plaza de 
guardería y que no existían disposiciones sobre la igualdad de salario, salvo en Pohnpei55. 

28. El CRC recomendó que se adoptaran nuevas medidas para hacer efectivas las 
disposiciones del artículo 32 de la Convención, en particular con respecto a la edad mínima 
de admisión al empleo, y que se emprendieran esfuerzos para prevenir y combatir la 
explotación económica o todo trabajo que pudiera ser peligroso o interferir en la educación 
del niño, o resultar perjudicial para su salud o desarrollo social. El Comité resaltó que se 
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debería prestar particular atención a las condiciones de los niños que trabajaban en su 
familia, a fin de protegerlos56. 

 7. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 

29. El PNUD señaló que la pobreza y las dificultades para vivir se habían agravado en 
los Estados Federados de Micronesia entre 1998 y 2005 y que, aunque el costo de la vida 
era elevado, las oportunidades de generación de ingresos eran escasas, especialmente en las 
zonas rurales del país57. El PAN para 2008-2010 indicó que, debido a la falta de 
oportunidades de empleo, el agravamiento de las dificultades para vivir y la inestabilidad 
social, la desigualdad tenía un efecto desproporcionado en los grupos vulnerables, como los 
pobres de las zonas rurales, las mujeres y las niñas, que en distinta medida seguían estando 
desfavorecidos en la educación, el acceso al mercado laboral y la representación política, 
así como los jóvenes de entre 15 y 24 años, que constituían casi la mitad de la población58. 

30. La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) destacó que los Estados Federados de Micronesia eran excepcionalmente 
vulnerables a los desastres naturales, y que su lejanía con respecto a los principales 
mercados de comercio obstaculizaba en gran medida su capacidad de competir 
económicamente en el mercado mundial59. La FAO destacó que lo fundamental para hacer 
frente a la pobreza era: a) reforzar la base institucional y reglamentaria para renovar el 
crecimiento y la estabilidad de la economía nacional; b) fomentar el desarrollo sostenible en 
las zonas rurales y las islas periféricas (que resultaba crucial no solo para mejorar la calidad 
de vida en las comunidades rurales, sino también para aliviar la presión social y económica 
de los centros urbanos), y c) mejorar las oportunidades de formación técnica y profesional a 
fin de crear las competencias que necesitaban el sector privado y quienes querían prosperar 
en la economía rural60. 

31. En un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM se indicaba que los Estados 
Federados de Micronesia carecían de un sistema de seguridad social global61. En 2007 el 
PNUD indicó que la rápida migración del medio rural al urbano estaba sometiendo a 
presiones la prestación de servicios sociales en los centros urbanos. Agregó que la 
mortalidad materna se cifraba en 40 muertes y que la mortalidad de recién nacidos era de 
12 por cada 1.000 nacidos vivos, cifras que atribuyó a servicios de salud deficientes, 
aportes nutricionales insuficientes, y falta de centros de planificación de la familia, 
especialmente para las mujeres embarazadas. Según el PNUD, urgía mejorar la 
infraestructura de salud y la formación impartida a los profesionales del sector para luchar 
contra la mortalidad materna e infantil a fin de alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio62. El Fondo de Población de las Naciones Unidas indicó que los Estados Federados 
de Micronesia habían hecho del desarrollo de los profesionales de la salud una prioridad, y 
que una parte significativa del presupuesto de salud se había dedicado a los cuidados de 
nivel secundario y a traslados al extranjero de pacientes que necesitaban atención 
terciaria63. 

32. En 1998 el CRC expresó su preocupación por la prevalencia de la desnutrición y los 
casos de carencia de vitamina A, así como por el escaso acceso al agua potable y a un 
sistema de saneamiento adecuado64. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) indicó que la proporción de niños menores de 5 años con un peso moderada o 
gravemente inferior al normal había sido del 15% entre 2003 y 2008, y que el 94% de la 
población estaba usando fuentes de agua potable mejoradas en 200665. 

33. El CRC se mostró preocupado por los problemas que afectaban a la salud de los 
adolescentes, en particular el alto y cada vez mayor índice de embarazos precoces, la falta 
de acceso de los adolescentes a una educación y a servicios en materia de salud 
reproductiva y la insuficiencia de las medidas preventivas en relación con el VIH/SIDA. 
Consideró especialmente preocupante el elevado índice de suicidios entre los adolescentes, 
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la incidencia del uso indebido de drogas y alcohol entre los jóvenes y la insuficiencia de 
programas o servicios sociales y médicos para hacer frente a esos problemas66. El CRC 
sugirió que los Estados Federados de Micronesia promovieran medidas de atención de la 
salud del adolescente reforzando la educación y los servicios de salud reproductiva, y que 
hicieran un estudio amplio y multidisciplinario para entender el alcance de los problemas de 
salud que afectaban a los adolescentes, como los embarazos precoces y el suicidio. El CRC 
también recomendó que se reforzara la labor de prevención y atención de los problemas de 
salud de los adolescentes y de rehabilitación de las víctimas, que se intensificaran los 
esfuerzos por prevenir y combatir el uso indebido de drogas y otras sustancias por los niños 
y que se tomaran todas las medidas adecuadas, en particular campañas de información 
pública en las escuelas y otros lugares67. 

34. En 2009 el PNUD y el ONUSIDA señalaron que Pohnpei había exigido por ley la 
realización de una campaña educativa nacional sobre el VIH, cuyo objetivo sería dar a 
conocer entre el público las causas, modos de transmisión, consecuencias y medios de 
prevención del VIH68. En el PAN para 2008-2012 se señalaba que los datos disponibles 
sobre las tasas de infección por VIH, especialmente en el grupo de edad de los 15 a los 49 
años, indicaban la posibilidad de una rápida propagación de la epidemia de VIH, y que era 
imperativo aplicar enfoques multisectoriales para la prevención, los cuidados y el 
tratamiento69. 

 8. Derecho a la educación 

35. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), los Estados Federados de Micronesia gastan más del 6% de su PIB en 
la educación70. En un informe de 2007 del PNUD y el UNIFEM se señalaba que el país 
garantizaba la educación elemental gratuita para todos, y había creado un sistema de 
préstamos para estudiantes con el fin de que todos los jóvenes pudieran hacer estudios 
superiores. Asimismo, todos los estados habían introducido la escolarización obligatoria en 
la enseñanza primaria y secundaria, y Pohnpei había establecido un fondo destinado 
específicamente a la formación profesional de la mujer. Sin embargo, en el informe se 
destacaba que las niñas y las mujeres seguían accediendo a la educación en menor número 
que los niños y los hombres. Se agregaba que los Estados Federados de Micronesia no 
prohibían la expulsión de la escuela de las alumnas embarazadas, algo contrario a las 
disposiciones de la CEDAW71. 

36. En 2008 el PNUD observó que eran pocos los alumnos que iban más allá de los 
primeros cursos de la enseñanza secundaria, y que muchos de quienes llegaban a la 
enseñanza terciaria abandonaban los estudios72. También señaló que los niños más pobres 
solían faltar a clase por problemas de salud o por falta de pago de la matrícula, o 
simplemente porque sus familias no podían permitirse el costo de los uniformes, los libros 
y demás gastos73. El UNICEF indicó que la tasa neta de matriculación en la enseñanza 
primaria fue del 92% entre 2003 y 200874. 

 9. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

37. En 2009 el ACNUR consideró que, dados el escaso número de casos individuales y 
la existencia de problemas internos más acuciantes, los solicitantes de asilo, los refugiados, 
los apátridas y los desplazados internos no eran motivo de especial preocupación en los 
Estados Federados de Micronesia75. A pesar de ello, la adhesión a la Convención de 1951 y 
su Protocolo de 1967 y el establecimiento de un marco jurídico interno sentarían unas bases 
más claras para que el Gobierno ofreciera protección internacional a los refugiados, y 
permitirían crear un mecanismo para establecer contactos apropiados con las 
organizaciones internacionales pertinentes76. 
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 III. Logros, prácticas óptimas, retos y limitaciones 

38. En 2010 el ACNUR indicó que el cambio climático planteaba una serie singular de 
problemas a los Estados Federados de Micronesia debido al aumento del nivel del mar, la 
salinización, la incidencia de las tormentas de frecuencia e intensidad cada vez mayores, y 
el aumento de la variabilidad del clima77. 

39. El ACNUR destacó que, a pesar de que los desplazados por factores climáticos 
(naturales) no eran "refugiados" en el sentido de la Convención de 1951 sobre los 
refugiados, había una relación clara entre la degradación ambiental o el cambio climático 
por un lado, y las tensiones y conflictos sociales por el otro. El desplazamiento podía 
generar una competencia con la comunidad de acogida y dar lugar a un conflicto, 
habitualmente por las tierras o el uso de recursos limitados. De confirmarse las previsiones 
más pesimistas de sumersión completa por el aumento del nivel del mar, la población 
podría sufrir un "desplazamiento externo" y sería posible una pérdida de facto o de jure de 
la soberanía del Estado78. 

 IV. Fomento de la capacidad y asistencia técnica 

40. En el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo subregional de 
2008-2012 se mencionaron cuatro objetivos prioritarios: el crecimiento económico 
equitativo y la reducción de la pobreza, la buena gobernanza y los derechos humanos, los 
servicios sociales y de protección equitativos y la gestión ambiental sostenible, siendo la 
igualdad entre los géneros una cuestión intersectorial79. 

41. En 1998 el CRC recomendó que los Estados Federados de Micronesia solicitaran la 
asistencia técnica de las entidades competentes de las Naciones Unidas con respecto a la 
explotación económica, incluido el trabajo infantil80, y a la reforma jurídica en el ámbito de 
la justicia de menores81. También los alentó a solicitar asistencia técnica/cooperación con 
respecto a los niños víctimas del uso indebido de drogas y otras sustancias82, la recopilación 
de datos83 y la formación de grupos profesionales dedicados a trabajar con niños y en favor 
de la infancia84. 

42. En 2010 el ACNUR reiteró su disposición a ofrecer programas de 
concienciación/educación sobre los solicitantes de asilo y refugiados, asistencia técnica 
para redactar leyes nacionales sobre los refugiados y actividades de fomento de la 
capacidad de los funcionarios públicos, así como a ayudar a crear la capacidad institucional 
necesaria para establecer un procedimiento nacional de determinación de la condición de 
refugiado85. 

 Notas 
 
 1 Unless indicated otherwise, the status of ratifications of instruments listed in the table may be found 

in Multilateral Treaties Deposited with the Secretary-General: Status as at 31 December 2006 
(ST/LEG/SER.E.25), supplemented by the official website of the United Nations Treaty Collection 
database, Office of Legal Affairs of the United Nations Secretariat, http://treaties.un.org/.  
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  CED Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
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  CEDAW Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
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  CESCR Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
  CMW Comité de Protección de los derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

 Familiares 
  CRPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
  CRPD-OP Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos de las personas con 
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  ICCPR  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
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 armados 
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has signed, ratified or acceded to the Covenant”. 
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supplementing the United Nations Convention against Transnational Organized Crime. 
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 6 Geneva Convention for the Amelioration of the Condition of the Wounded and Sick in Armed Forces 
in the Field (First Convention); Geneva Convention for the Amelioration of the Condition of 
Wounded, Sick and Shipwrecked Members of Armed Forces at Sea (Second Convention); 
Convention relative to the Treatment of Prisoners of War (Third Convention); Convention relative to 
the Protection of Civilian Persons in Time of War (Fourth Convention); Protocol Additional to the 
Geneva Conventions of 12 August 1949, and relating to the Protection of Victims of International 
Armed Conflicts (Protocol I); Protocol Additional to the Geneva Conventions of 12 August 1949, and 
relating to the Protection of Victims of Non-International Armed Conflicts (Protocol II); Protocol 
Additional to the Geneva Conventions of 12 August 1949, and relating to the Adoption of an 
Additional Distinctive Emblem (Protocol III). For the official status of ratifications, see Federal 
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